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VISTO

El EX-2022-00796342- -UNC-ME#FA en el cual se lleva adelante el proceso de llamado a concurso cerrado interno para cubrir
un cargo nodocente con funciones de Dirección, categoría 2, Agrupamiento Administrativo en el Área Económica Financiera de
la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Colectivo de Trabajo para trabajadores nodocentes de las Universidades Nacionales (Decreto 366/06) establece
en su Título 3, las condiciones para el ingreso y egreso de personal.

Que la Ordenanza N° 7 del HCS (Reglamento de Concursos para el Personal No Docente de la UNC) está vigente desde el 26 de
junio de 2012 y rige el presente proceso.

Que la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular ha incorporado modificaciones al proceso de concursos en el
Acta Paritaria Nº 27 y complementaria.

Que la Asociación Gremial de los Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba "Gral José de San Martín" ha tomado
conocimiento del proceso y designado como veedora gremial a María Emilia LAMAS ROMERO (Legajo Nº 55.488).

Que el día a 30 de mayo de 2025 se llevó a cabo la elección de quienes integrarán el Jurado, en carácter de Titular y Suplente, en
representación del personal de la dependencia y el sorteo correspondiente para seleccionar a representantes del Jurado por parte
de la Comisión Paritaria.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso cerrado interno para cubrir un cargo Nodocente con funciones de Dirección, categoría 2,
Agrupamiento Administrativo en el Área Económica Financiera de la Facultad de Artes, de lunes a viernes en el horario de 8 a
15 horas.

ARTÍCULO 2º: Establecer como requisitos generales y particulares los que figuran en el Anexo de la presente resolución (IF-
2025-00206853-UNC-BIB#FA y IF-2026-00067458-UNC-BIB#FA).

ARTÍCULO 3º: Designar el siguiente Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación del llamado a concurso:

En representación de la Autoridad:



Titular: GRASSETTI, María Laura (Legajo N.º 39.097)

Suplente: MALDONADO, María Alejandra (Legajo N.º 37.035)

En representación del personal de la Dependencia:

Titular: ALMADA, Gabriel Oscar (Legajo N.º 40041)

Suplente: NIETO, Marcela (Legajo N.º 28021)

En representación de la Comisión Paritaria del Sector No Docente de Nivel Particular:

Titular: LOPEZ, Leoncio Delfin (Legajo N.º 28.085)

1er. Suplente: IZQUIERDO, Claudia (Legajo N.º 80.961)

2do. Suplente: ALVAREZ, Laura Alejandra (Legajo N.º 44.723)

3er. Suplente: RIOS, María Emilse (Legajo N.º 38.735)

ARTÍCULO 4º: Establecer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se realizará por medio del correo
electrónico del Área Operativa de la Facultad de Artes: operativa@artes.unc.edu.ar, desde el 22 al 29 de mayo (inclusive). El día
del cierre (29 de mayo) las inscripciones se receptarán hasta la hora diez (10). Las personas interesadas deberán enviar la
documentación requerida en formato digital desde su cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional
@unc.edu.ar o cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional provisto por alguna dependencia de la
Universidad Nacional de Córdoba (Artículo 7º, OHCS Nº 3/2021), tomándose como válidos día y hora de envío registrados
automáticamente por el sistema de correo electrónico, sin excepción. El Área Operativa de la Facultad de Artes comunicará el
número GEDO de documento digital que valdrá como constancia de inscripción.

ARTÍCULO 5º: El Jurado se reunirá el día 1° de junio a la hora 9 para verificar el cumplimiento de los requisitos y elaborar la
nómina de postulantes admitidos-as para el Concurso.

ARTÍCULO 6º: La documentación a presentar por parte de los/las postulantes de acuerdo con lo especificado en el Artículo 4°
de la presente Resolución, se enviará en un archivo con formato .pdf organizado del siguiente modo:

1. Formulario de Inscripción (Anexo III de la OHCS Nº 7/2012) completado en computadora o de manera manuscrita con letra
clara y de imprenta.

2. Curriculum vitae organizado en el orden establecido en el Artículo 30 de la Ordenanza HCS Nº 7/2012, esto es: Antigüedad,
Nivel de Estudios, Capacitación, Experiencia Laboral, Calificaciones, Participación Institucional. Lo declarado en el curriculum
deberá guardar relación y pertinencia con los requisitos establecidos en las condiciones generales y particulares del Anexo de la
presente.

3. Documentación de respaldo escaneada de modo claro y legible para cada antecedente declarado, organizada en el mismo orden
especificado en el punto b) del presente Artículo.

ARTÍCULO 7º: La documentación presentada según lo establecido en el Artículo 6º de la presente tendrá carácter de
declaración jurada, asumiendo el/la postulante la responsabilidad legal respecto de la veracidad de la información y la
autenticidad de los documentos originales, los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario en cualquier
momento del proceso por parte del Jurado o de la autoridad competente.

ARTÍCULO 8°: Con carácter excepcional el Área Operativa podrá recepcionar la inscripción de manera presencial, para los
casos en los que las/los postulantes carezcan de acceso a la tecnología necesaria para proceder de manera digital, en los mismos
días establecidos en el Artículo 4º, de 9 a 13 horas, en el Pabellón México de la Facultad de Artes, Vía de las Artes esq. El
Cordobazo, Ciudad Universitaria. El día del cierre las inscripciones se receptarán hasta la hora diez (10). Los/las postulantes
deberán presentar la documentación original especificada en el Artículo 6º de la presente, y en el mismo orden allí consignado.
Para el caso de documentos o certificados de tamaño mayor a una hoja A4, los mismos deberán acompañarse de una fotocopia
clara y legible en dicho tamaño, a los fines de su correcta digitalización por parte del Área Operativa.

ARTÍCULO 9°: La oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal. La prueba teórico-práctica se
realizará el día 23 de junio a la hora 10:00. Las personas interesadas deberán concurrir al Área Operativa (Pabellón México, El
Cordobazo esquina Vía de las Artes, Ciudad Universitaria), en los días y horarios indicados según la modalidad, para informarse
del lugar de sustanciación del mismo. La prueba teórico-práctica tendrá una duración máxima de 2 horas.



ARTÍCULO 10: El Jurado se reunirá el día 23 de junio a la hora a la hora 8 para elaborar el cuestionario de la prueba de
oposición.

ARTÍCULO 11: Los-as postulantes podrán acceder al material necesario para el examen teórico-práctico a partir del día 20 de
mayo en la página web de la Facultad de Artes (http://www.artes.unc.edu.ar).

ARTÍCULO 12: El día del examen el Jurado notificará a los-as postulantes la fecha y el horario en que se realizará la entrevista
personal.

ARTÍCULO 13: Para valorar los antecedentes y pruebas de oposición, así como en todas las instancias del concurso, el Jurado
deberá ajustarse a lo establecido en el Reglamento de concursos para el Personal Nodocente de la Universidad Nacional de
Córdoba, Ordenanza HCS Nº 7/2012.

ARTÍCULO 14: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a todas las Áreas de la Facultad de
Artes. Cumplido vuelva al Área Operativa, a sus efectos.





 
 


Pedido de Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición Cargo 366/02. 
Área Económica Financiera. Facultad de Artes. Universidad Nacional de Córdoba 


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA: Director/a - Área Económica Financiera de la 
Facultad de Artes UNC 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA / AGRUPAMIENTO / CANTIDAD DE 
CARGOS): Categoría 3662/1 (Cat. 2 del Decreto P.E.N. 366/06, Agrupamiento 
administrativo), Un (1) cargo. 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 


• Coordinar, planificar, supervisar, controlar y organizar el Área para garantizar 
cumplimiento de tareas de contabilidad, compras, contrataciones, cobros, pagos 
rendición de cuentas, patrimonio, convenios, viáticos, programas especiales y 
todas aquellas que se definan de su incumbencia. 


• Gestionar y operar los sistemas de administración económica financiera de la 
Universidad Nacional de Córdoba: SANAVIRON, PILAGA, DIAGUITA COMPRAS 
Y PATRIMONIO, MICURE CONTRATOS Y CONVENIOS y aquellos que hagan a 
la gestión económico financiera que los reemplacen o se incorporen en el futuro. 


• Participar en la elaboración y control de las Resoluciones Decanales referidas a 
temáticas del Área. 


• Girar cuentas bancarias de la Facultad de Artes, en forma conjunta con alguna de 
las autoridades de Decanato designadas a tal fin. 


• Actualizar procedimientos del Área, orientando las operaciones a su ejecución ágil, 
transparente y eficiente, según normativa vigente. 


• Proponer procedimientos e instructivos referidos a requisitos que imponen las 
normas impositivas, contables, de administración financiera, patrimonio, 
contrataciones, compras, facturación y demás actividades que hagan a la gestión 
económico financiera. 


• Asesorar a las autoridades de nivel superior y elaborar oportunamente los 
informes que sean necesarios para la gestión económico financiera de la Facultad. 


• Coordinar en conjunto con la Secretaría de Gestión y Planificación de la Facultad 
de Artes sobre la organización general de los procesos del Área, observando el 
desempeño del personal a su cargo. 


• Gestionar, intervenir y controlar las tareas de cierre mensual y anual, posición de 
DGC SGI, y los requisitos centrales que puedan presentarse a futuro. 


• Entender y participar en gestiones frente a entidades bancarias y financieras 
afines con la gestión económico financiera de la Facultad. 







 
• Coordinar con los distintos sectores de la Facultad, cuando fuera necesario para el 


normal desempeño de las funciones económico financieras de la FA, a fin de 
propender a la ejecución transparente y oportuna de los registros y las 
operaciones. 


• Entender y participar de la ejecución de inversiones financieras necesarias para el 
normal movimiento del flujo financiero de fondos de la FA 


• Fomentar entre los/las integrantes del Área, la generación de un clima laboral 
respetuoso, participativo, de colaboración entre sí y para con la institución. 
 


4. HORARIO DE TRABAJO: 


De 8 a 15 de lunes a viernes, con disponibilidad para trabajar cuando las circunstancias 
de servicio lo requieran. 


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS: 


• Preferentemente Título de grado: Contador Público.  


• Ley 24.156 y su decreto reglamentario, Dto. 1023/01, Dto. 1030/16, Ordenanzas HCS 
UNC 4/95, 2/11, 9/10, 5/12, 6/12, 5/13, 9/13, sus rectificativas, supletorias y 
complementarias, RHCS 243/01, RR 453/17, RR 714/2020, Res. SGI 159/12.  


• Estatuto de la UNC. 


• Convenio colectivo de trabajo Nodocente, Decreto 366/06 


• RHCD 367/2017 - Organigrama de gobierno de la Facultad de Artes 


• Presentación de Información relacionada con el inventario de Inversiones Financieras - 
Disposición 8/2022 CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 


• Procedimiento para autorizar la apertura, modificación y cierre de cuentas oficiales - 
Disposición 1 / 2025 TESORERIA GENERAL DE LA NACION 


• Régimen de Retenciones: Ingresos Brutos, Impuesto a las Ganancias, Impuesto al Valor 
Agregado, SUSS 


• Conciliación bancaria 


• RESOL-2021-600-APN-ME-SIN-MANUAL-SITRARED 


• Resolución HCS 314/89 - De la responsabilidad de los agentes universitarios  



http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-directivo/resolucion/367_2017/at_download/file

https://www.economia.gob.ar/hacienda/cgn/normas/disposiciones/1997/disp18/dis18.htm

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-2-2022-363097/texto

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-2-2022-363097/texto





 
• RHCS_1011_2015 "Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar 
las Violencias de Género en el ámbito de la UNC"  


• RHCS_208_2019 Capacitación obligatoria en la temática de género y violencias contra 
las mujeres e identidades no heteronormativas 


• Conocimientos de planilla de cálculo, procesador de texto y GDE.  


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:  


• Demostración de idoneidad y buena ortografía para la redacción de informes, notas y 
Resoluciones.  


• Capacidad para trabajo en equipo y manejo de personal a cargo.  


• Capacidad para atención a la comunidad (funcionarios, docentes, nodocentes y 
estudiantes de la Facultad, proveedores) y para efectuar consultas e interactuar con 
organismos oficiales relacionados con su función (áreas específicas de la UNC, AFIR, 
DGR, Bancos).  


• Poseer iniciativa para resolver problemas a su alcance; claridad y rapidez para exponer 
a las autoridades situaciones que excedan a su competencia.  


• Manejo de los sistemas informáticos de gestión de la UNC.  


• Responsabilidad en la ejecución de las tareas asignadas.  


• Conocimiento comprobable sobre las tareas a realizar. 
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Actualización perfil Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición Cargo 366/02.
Área Económica Financiera. Facultad de Artes. Universidad Nacional de Córdoba
EX-2022-00796342- -UNC-ME#FA


Habiéndose derogado la Ordenanza HCS 5/2013, es necesario actualizar el inciso 5 del perfil y
reemplazarla por la nueva Ordenanza, sus rectificativas, supletorias y complementarias:


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS:


Se incorpora en reemplazo de Ordenanza HCS 5/2013, sus rectificativas, supletorias y complementarias:


OHCS-2025-4-UNC-REC: Régimen de Contratación de Bienes y Servicios de la Universidad
Nacional de Córdoba y sus Anexos; Anexo I Reglamento de Contrataciones de la Universidad
Nacional de Córdoba, Anexo II Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de
la Universidad Nacional de Córdoba y Anexo III Régimen de Competencias y Montos.


RESOL-2025-37-UNC-SGI#AGI: Aprobar el Pliego de Condiciones Generales que como
documento IF-2025- 596901--UNC-SGI#AGI forma parte de esta Resolución, el cual regirá con
carácter general y supletorio para las contrataciones que se realicen en el ámbito de la Universidad
Nacional de Córdoba conforme la Ordenanza HCS N.º 4/2025. 


RESOL-2025-39-UNC-SGI#AGI: Autorizar la utilización de la Oferta Electrónica instituida por
la Ordenanza HCS Nº 4/2025, para las contrataciones que realice la Secretaría de Gestión
Institucional de la Universidad.







 





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Miércoles 18 de Febrero de 2026

		numero_documento: IF-2026-00067458-UNC-BIB#FA

				2026-02-18T15:32:54-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Maria Eugenia Moreyra

		cargo_0: Director de Área

		reparticion_0: Biblioteca Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-02-18T15:24:13-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RD-2026-191-E-UNC-DEC#FA
	fecha: Lunes 27 de Abril de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2026-04-27T12:39:50-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Nicolas Oria
	cargo_0: Secretario de Gestión y Planificación
	reparticion_0: Secretaría de Gestión y Planificación Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-27T13:34:41-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: MARIA ALICIA CACERES
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-27T13:18:12-0300
	GDE UNC




